


HERNAN TORRES GONZALEZ 

A B O G A D O 

 

 

 
 
 
 
Mayo 21 de 2.024 
 
 
Señor 
JUEZ 3° CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 
E.   S.   D. 
 
Ref.:  RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL 

Ddtte. : JHOJAN ESTIBEN HERNANDEZ 
    GARCIA 
Ddo.  : VAN DE LEUR TRADING S.A.S. 

Y FERNANDO ARANGO CARDENAS 
Rad. N°.  : 76-109-40-03-003-2023-00099-00  

 
 

HERNAN TORRES GONZALEZ, obrando como apoderado de parte 

actora, a Usted, respetuosamente, como quiera que se han llevado a cabo 

la notificación personal y la notificación por aviso, habiendo sido recibidas 

según acuse de la empresa de correo de la Empresa Servientrega S.A., 

legalmente autorizada, al Demandado FERNANDO ARANGO 

CARDENAS, así: notificación personal que en aplicación al art. 291 del 

C.G.P. practiqué al Demandado FERNANDO ARANGO CARDENAS, a 

través de la Guía de envío N°. 9170477337 de la Empresa 

Servientrega S.A., de Diciembre 07 de 2.023, habiendo sido recibida a 

satisfacción en la dirección en donde tiene su domicilio el demandado, 

por así demostrarse en el comprobante de entrega practicada en la 

Carrera 1 N°. 73-73 de Cali (valle) el día 09 de diciembre de 2.023, 

conforme al Art. 291, N°. 3, Inc. 3° del C.G.P. y notificación por aviso 

dada a través de la Guía de envío N°. 9170478251., de Enero 11 de 

2.024, habiendo sido recibida a satisfacción en la dirección en donde tiene 

su domicilio, por así demostrarse en el comprobante de entrega 

practicada en la Carrera 1 N°. 73-73 de Cali (Valle) el día 18 de Enero de 
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2.024, conforme al Art. 292, del C.G.P., habiéndose adjuntado copia del 

auto de admisión N°1.223 de noviembre 27 de 2023. 

 

No obstante, se ha incluido al Sr. LUIS FERNANDO ARANGO CARDENAS 

en el auto N°. 258 de febrero 285 de 2.024, entendiéndose notificado por 

conducta concluyente, respetuosamente le solicito se sirva proveer 

conforme a la ley, dado que este demandado no ha manifestado que 

conoce la demanda o determinada providencia y en consecuencia la 

notificación por conducta concluyente no lo comprende a el. 

 

 

Con todo respeto y admiración,  

 

Atentamente, 

 
HERNAN TORRES GONZALEZ 
T.P. Nº. 122.777 del C.S.J. 
 

 

 


